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Cancelación de Gravamen M-18
 

 0. Antecedentes Registrales: 
 

 Folio Mercantil Electrónico            
 
1. Tipo de Gravamen 
 
 

     Reconocimiento de adeudo con garantía       Crédito refaccionario 
     

     Crédito hipotecario industrial       Crédito agrícola 
     

     Crédito Simple       Prenda 
     

     Crédito habilitación o avío       Fianza 
     

     Arrendamiento financiero       Modificación 
 
      Otro:      
 
 
2.  
 

  Por escritura No./póliza No.        Volumen         Libro         Foja       
 

  Por acta fuera de protocolo No.             De fecha       
 
3. Clave del Fedatario       Lic.       
 
Municipio         Estado       
 
4. Consta que el(los) Acreedor(es)       
 
5. Representado por       
 
6. Recibió del(los) deudor(es)       
 
7. La cantidad de          en:       
 
o la cantidad equivalente de:          
 
8. y cancelo por tanto (total o parcialmente) Total 
 
9. El gravamen constituido en       
 
10. En este folio con número de control interno       ,fecha de recepción        
     
      y número de registro       
 
11. Generales del(los) Acreedor(es)       
 
 

 
 
 

12.- Nombre, Firma y Calidad del Fedatario Público 
 


